RES. 1130/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000173, Ent. N° 1242/19)
VISTO: el expediente N° 2018/04879 remitido por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) referente a la versión a la Tesorería General de la Nación (TGN) correspondiente al complemento del ejercicio 2019;

RESULTANDO: 1) que con fecha 27/12/18 la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) por Nota N° 064/C/18 informa a ANTEL “que el monto anual provisorio a verter ascendería a $ 4.089:456.660”, los que se componen de $ 296:661.528 descontados en ejercicios anteriores y $ 3.792:795.132 del ejercicio 2019;
2) que en sesión de fecha 30/01/2019 este Tribunal intervino preventivamente el gasto dispuesto por Resolución Nº 1558/18, por concepto de versión a la Tesorería General de la Nación de los resultados del Organismo, correspondiente al ejercicio 2019, por la suma de $ 3.525:558.000 y el pago mensual de $ 293:796.500;
3) que por Resolución N° 222/19 de fecha 21/03/2019, el Directorio de ANTEL autoriza a verter a la Tesorería General de la Nación, para el ejercicio 2019 un complemento al monto autorizado mencionado en el Resultando anterior que asciende a $ 267:237.132, siendo el importe complementario mensual a pagar de $ 22:269.761, en cumplimiento del art. 643 de la Ley 16.170 del 28 de diciembre de 1990;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 643 de la Ley N° 16170 de 28/12/90, establece la obligatoriedad de la versión de los resultados de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio comercial e industrial del Estado a la Tesorería General de la Nación;

 2) que existe disponibilidad suficiente para atender los gastos referidos;

ATENTO: a lo dispuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto por concepto de versión a la Tesorería General de la Nación de los resultados del Organismo correspondiente al complemento del ejercicio 2019, por la suma de $ 267:237.132 mediante pagos mensuales de $ 22:269.761;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los pagos mensuales, previo control de la disponibilidad;

3) Comunicar al Contador Delegado en el Organismo; y
4) Devuélvase.
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